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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
^SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
"Año del Centenario de la Promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos"
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CONTI^OVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2017
ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIPN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a veinticuatrci de octubre de dos mil diecisiete, se da
cuenta ai Ministro José Ramón Cossio Díaz, instructor en el presente asunto,
con lo siguiente:

Constancia

Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, Consejero
Jurídico del Poder Ejecutivo de Moreios.

9  octubre pasado, en la pticina de
de este Alto Tribunateponste/ix

Documental recibida el dieciocho d
Certificación Judiciái y Correspondencia

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de,^^ mil diecisiete

Registro

049850

Agréguese al expediente, para qud surta efectos legales, el escrito del
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de IV^^ios, personalidad que tiene
reconocida en autos y, en atención a su Contenido, por lo que hace al referido

Poder, se le tiene reiterando el dot señalado para oír y recibir

notificaciones, así como las designaciones de autorizados y delegados.

Además, por lo que hace al SÓéi%ta

le tiene señalando nuevo ̂ micilio,

delegados y autorizados realizadas con

Lo anterior, con ftó^ento en los

párrafos primero y segunao"^, de la Ley R

De conformidad con las constancias que obran en autos y en términos del artículo 10, fracción XXIV, del
U  Im 1#-. i..— _i _ ■ ■ ■ ■ k • .Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del E dstado
Artículo 10 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica^ del Estado de Moreios. Para el
despacíjo de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes atribuciones: [. ,
XXIV. Firmar, en nombre y representación del Gobernador y de las personas titulares de las Secretarias,
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en toda clase de juicios donde soliciten
informes las autoridades judiciales, las promociones
procedan informe a la ley, previo proyecto que formule e
Artículo 4. [. ..]

Las partes podrán designar a una o varias personas
recibir copias de traslado.
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir Ids oficios de notificación que se les dirijan a sus

oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto
de actuario, se hará constar el nombre de la persona cón quien se entienda la diligencia y si se negare a
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha.
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a iuicio oor

H/r» l/-\rx -Fi ir-» iZ : _ . ■ . ~ J K

e Moreios, que establece:

D requerimientos, e interponer los recursos que
' área respectiva; [...]

para oír notificaciones, imponerse de los autos y

conducto de los funcionarios que

rio de Gobierno de dicha entidad^ se

revocando las designaciones de

anterioridad y designando nuevos.

artículos 4, párrafo tercero^, 5^ y 11,

eglamentaria de las Fracciones I y II

, en términos de la
I  I < < ^ I J I ^ ̂  5 ^ ^ T I* I I J C iT '_5 I Ld I j j

representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación leqal
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista
en el párrafo anterior; sin emb

s normas que los rigen, estén facultados para

argo, por medio de ofic!0 podrán acreditarse delegados para que hagan

 
 
 
 
 



(jet Artículo 105 (je la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así corno 305^ del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación
supletoria, en términos del artículo de la Citada ley.

Ahora, en cuanto a su petición de que se le autorice el uso de medios
electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos

del presente medio de control constitucional, hágase de su conocimiento
que, considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos fundaméntales de
defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos personales, así
corno de los bienes constitucionales que justifican la reserva de infirmación,
garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción T, y 1^, párrafo
segundo®, de la Constitución Federal y derivado de una inte|'pretación
arnnónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al peticioijiaho para
que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera cjue resulte
apto para reproducir el contenido de las actuaciones y c(|)nstancias
existentes en la presente controversia constitucional, excepp las de
carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el
eíercicio de una adeícuada defensa.

pnDmocion(3¡rMñ¡ÍIt^iíi^l^ audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y (Dromuevan los
escrito o en la primera dil¡Bencia ipdicial en pue

Ifírrrr Su^píel"dT SSclf "oS T-Olveré con Pase en las

Milcanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Codigo Federa
Procedimientos Civiles,

'Airtículo 6. [...]
Para el ejercicio del derecho de acceso a lafnformación, la Federación y las entidades federativas, en el

Ambito de sus respectivas competencias, se regirán por ios siguientes . , poderes

E:

como

CiB

fior

c

t

c

información. [...]
"Artículo 16.

ti¿ne derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación
de los mismos así como a manifestar su oposición, eni los términos que fije la ley, la cual! establecerá os
-uDuestos de'excepción a los principios que rijan el| tratamiento de datos, por razones de segurj^claddScSones de orden púdico, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de
rerceros.
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Se le apercibe que, en g$so de incumplimiento del deber de

secrecía o del mal uso q^e pueda dar a la información que

poDERjuDiciALDEiAFEDERACióN Po'' utilización de los modios electEÓnicos
autorizados, se procederá de conformidad con io estabiecido

Constitución Política de ios Estados Unidos

en las disposiciones aplicables de las leyes General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber

se incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, como de la o las

personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en

este expediente y sus constancias áfectas, a través de los medios

roRMA A-a4

cuando hubieran sido aportadas al

su naturaleza

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun

presente medio de control de constituqionalidad sin in

confidencial o reservada.

Notifíquese.

Lo proveyó y fjp^ el Ministro José Ra^^^Cossío Díaz, quien actúa
con Leticia Gi^nr^ Miranda, Secretaria de^w Sección de Trámite de
Controversi^-X^sfituc^n^l^ y de Acciones de Inqonstitucionalidad de la
Subsecretaría cuerdos de esíféSAIto Tri
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úe da fe.

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de oc
instructor José Ramón Cossío Díaz en,^ ia controv
Municipio de Cuernavaca, Morelos. Conste.J-;^

tubre de dos mil diecisiete, dictado por ei Ministro
ersia constitucional 121/2017, promovida por ei

^l^F/KP|^ñ

 
 
 
 
 




